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J La corrupción es el sida de la política (Ingrid Betancourt) J

X. COLÁS / A. ROJAS  
Rusia se convirtió ayer en el primer 
país del mundo en usar un misil ba-
lístico de rango medio y múltiples 
ojivas contra una población civil en 
tiempos de guerra. Aunque no iba 
armado con ninguna cabeza nuclear, 
el Kremlin quiso así mandar una res-
puesta política a Ucrania y sus alia-
dos occidentales. 

Aldama detalla corrupción 
integral en Gobierno y PSOE

Putin ataca con 
un misil balístico 
sin carga Dnipro 
para atemorizar 
a los europeos 

Páginas 24 y 25

DECLARA DURANTE DOS HORAS REUNIONES CON HASTA 6 MINISTROS  Y TRATOS CON LA CÚPULA SOCIALISTA

POR MANUEL MARRACO, ÁNGELA MARTIALAY, ESTEBAN URREIZTIETA Y GEMA PEÑALOSA PRIMER PLANO

Afirma que se daba dinero en 
efectivo en un sobre a Cerdán 
en un bar frente a Ferraz

Cifra en cerca de un millón  
de euros las comisiones en 
metálico de Ábalos y Koldo

Dice que la foto con Sánchez 
en un acto «no fue fortuita»: 
«Él quería conocerme»

JOSÉ LUIS 
ÁBALOS. 
 Relación 

directa con 
él. Cobraba 
comisiones.

KOLDO 
GARCÍA. 
 Relación 

estrecha con 
él. Cobraba 
comisiones.

SANTOS 
CERDÁN. 

 Recibió un 
sobre con 
15.000 €  

en un bar.

ÁNGEL 
VÍCTOR 

TORRES. 
 Koldo le dijo 

que pidió 
50.000 €.

MARÍA 
JESÚS 
MONTERO. 
25.000 €  
a su jefe  
de gabinete.

FERNANDO 
GRANDE-
MARLASKA. 
Montó la 
seguridad 
para Delcy.

TERESA 
RIBERA. 
Varias 
reuniones de 
la ‘España 
vaciada’.

NADIA 
CALVIÑO. 
Reunión 
para el 
rescate de 
Air Europa.

NEUROESTÉTICA 
LA REVOLUCIÓN   
SANADORA  
DEL ARTE

La cultura puede curar igual 
que el deporte y la nutrición. 
Cada vez se recetan más visitas 
a museos y menos fármacos
POR JOSE MARÍA ROBLES

PREMIOS LUIS CARANDELL Los periodistas de 
EL MUNDO Juanma Lamet y Pablo Lago 
reciben el prestigioso galardón Página 38

la LECTURA

Relata que le pidieron 
«intervenir» en Venezuela y 
organizar la visita de Delcy

Aldama sale de prisión  
tras considerar el fiscal  
que su confesión es sincera

Aldama (dcha.), anoche a su salida de la cárcel. Á. NAVARRETE

M. CRUZ / Á. CARVAJAL 
C. SEGOVIA 

El Gobierno sacó ayer por los pelos 
su reforma fiscal. En un guiño a ERC, 
el Ejecutivo diseñará el gravamen a 
la banca para que se reparta entre las 
CCAA en función de su PIB. Los sec-
tores financiero y eléctrico calculan 
que el hachazo fiscal drenará 80.000 
millones de la economía.

El Gobierno 
diseñará la tasa 
a la banca para 
que beneficie  
a Cataluña

Página 30

«Que no se 
preocupe Sánchez 
que va a tener 
pruebas»

«Sánchez tiene Alzhéimer, 
las fotos con cualquiera no 
se hacen en zonas privadas»
                                                                                        Página 2
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Iglesias frena ante 
Sánchez para lanzar 
a Irene Montero 
a las elecciones 

Escalada bélica: Rusia lanza su 
primer misil intercontinental 
contra Ucrania P. 22 -23

Podemos claudica en el pacto 
fi scal y reserva sus fuerzas ante 
una legislatura que se prevé larga

Podemos, con Pablo Iglesias a la cabeza, lleva me-
ses escenifi cando una oposición al Gobierno con 
el objetivo de reconstruirse. Cuando se preveía que 
iba a propiciar una nueva derrota de Moncloa, ha 
decidido dejar de apretar para no perjudicar la 
carrera prevista para Irene Montero. En este con-
texto, la negociación de la reforma fi scal desembo-
có ayer en su aprobación tras una comisión tortuo-
sa y días de intensas negociaciones. P. 18 - 19

«Espionaje» en la vida 
privada por parte del 
PSOE para atacar a Mazón

Usa el «fuego amigo» a exdirigentes 
del PP contra el presidente P. 8 - 9

La DANA entra en los 
tribunales con una 
quincena de denuncias P. 10

GONZALO PÉREZ

Pedro Sánchez y María Jesús Montero, ayer

Yolanda Díaz 
fracasa con 
las 37,5 horas 
semanales: las 
aplicará sin 
pacto social P. 29

Gabilondo 
urge reparar a 
las víctimas de 
la Iglesia y 
aparcar las 
diferencias P. 37

Aldama acorrala a Sánchez: 
las «mordidas» de la trama 

salpican al Gobierno

SERGIO PÉREZ/EFE

El empresario Víctor de Aldama, anoche a su salida de la prisión de Soto del Real

La declaración ante el juez del em-
presario Víctor de Aldama, el «con-
seguidor» de la «trama Koldo», 
resonó ayer con estruendo en el 
mismísimo Palacio de la Moncloa. 
El comisionista había pedido de-
clarar voluntariamente y durante 
dos horas no dejó títere con cabe-
za, poniendo en evidencia al pre-
sidente del Gobierno, quien redu-
jo su foto junto a él en un mitin en 
febrero de 2019 a un encuentro 
casual, y aireando incluso el pago 
de supuestas «mordidas» que sal-
pican directamente al Gobierno y 
al «número dos» del PSOE.  Alda-
ma –que ayer mismo salió de pri-
sión a cambio de su colaboración 
con la Justicia y avisó a Sánchez de 
que «va a tener pruebas» de todo 
lo que ha dicho–, aseguró que fue 
el propio presidente del Gobierno 
quien pidió conocerle para agra-
decerle sus gestiones en México 
para un viaje de José Luis Ábalos al 
país azteca. «Gracias por lo que 
estás haciendo. Me tienen infor-
mado», asegura que le comentó. 
Pero el expresidente del Zamora 
CF no se quedó ahí y desgranó el 
pago de comisiones, tanto en di-
nero como en especies, al enton-
ces ministro de Transportes –que 
según dijo suman 700.000 euros 
en efectivo– y a su asesor Koldo 
García, que se habría embolsado 
otros 300.000. Y eso que, explicó, 
Ábalos le llegó a reclamar dos mi-
llones de euros. P. 14 a 16

En libertad el conseguidor del «caso 
Koldo» tras implicar a miembros del 
Ejecutivo en el cobro de comisiones

Editorial: Aldama señala a Sánchez P. 3

El presidente evita desmentir que 
haya tratado con el comisionista, 

quien amenaza con «pruebas»

«El presidente quería 
conocerme y hablar 
conmigo», explicó 

el comisionista 

Desolación en el PSOE 
y el Gobierno tras las 
acusaciones: «Esto es 

una bomba»

Aldama asegura que 
pagó hasta un 

tratamiento de fertilidad 
a la esposa de Koldo 
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El pacto firmado entre PSOE y 
Sumar fue el gran damnificado 
del debate sobre la reforma fis-
cal. Sus propuestas de subir la 
tributación del diésel, los segu-
ros sanitarios privados o las so-
cimis fueron tumbadas. PÁG. 26 

Rechazo definitivo 
al ‘impuestazo’ al 
diésel, seguros, 
socimis y lujo 
El Congreso tumba el 
acuerdo de PSOE y Sumar

Nvidia pone el broche final a la presentación de resultados de estas  
‘big techs’, en la que solo Apple contrae sus ganancias. PÁG. 18

‘LAS SIETE MAGNÍFICAS’ MEJORAN 
UN 32% DE MEDIA SUS BENEFICIOS 

Hacienda promete a Podemos que negociará un nuevo gravamen para las eléctricas
El Gobierno logró ayer impulsar la 
reforma fiscal con el voto de hasta 
ocho grupos parlamentarios, a los 
que se sumó Podemos a última ho-
ra. El texto permite sacar adelante 
el impuesto a la banca y garantiza 

la continuidad de la tasa a las eléc-
tricas. El pacto alcanzado con los 
de Ione Belarra se produjo poco an-
tes de la votación y después de 72 
horas frenéticas en las que la for-
mación llevó la negociación con el 

ministro Félix Bolaños al límite. El 
acuerdo compromete al Ejecutivo 
a aprobar una proposición de ley 
antes del 31 de diciembre para im-
pulsar un impuesto a las grandes 
energéticas “compatible con no gra-

var las inversiones que comprome-
tan la descarbonización”, según re-
conoció Podemos. Si no se logra sa-
car adelante, el acuerdo exige la 
aprobación de un real decreto pa-
ra prorrogarlo en 2025.   PÁG. 25 

Las tasas a las energéticas y a 
la banca salvan la reforma fiscal

La familia más 
rica de Colombia  
anuncia su salida 
de Colonial  
PÁG. 13

Un tribunal italiano ha condena-
do a Deoleo a una sanción de 89 
millones de euros, incluyendo in-
tereses de demora, por el impa-
go de aranceles. La empresa im-
portaba materia prima desde Sui-
za, la procesaba en Italia y la ex-
portaba fuera de la UE.  PÁG. 12

Condena a Deoleo 
de 89 millones 
por el impago  
de aranceles

Aldama acusa de recibir comisiones 
a Ábalos, Koldo y Santos Cerdán PÁG. 30

Telepizza compra las franquicias 
de QSR y da oxígeno al grupo 
PÁG. 11 

Grupo Sanjose dobla su 
beneficio hasta septiembre 
Registra 23,17 millones de euros, el 96,2% 
más en los tres primeros trimestres PÁG. 15 

Celsa vende sus filiales en 
Reino Unido y Noruega 
Las traspasa por 600 millones y calienta  
la búsqueda de un socio español PÁG. 14 

Apollo se atrinchera en Applus 
y Amber alcanza el 77,7% 
Solo ha acudido el 5,32% del capital de  
la cotizada a la opa de exclusión PÁG. 16 

BBVA completa en Italia su catálo-
go de productos para particulares 
con el lanzamiento de tarjetas de 
crédito mientras que explora la po-
sibilidad de dar el salto al negocio 
con pymes y autónomos. Desem-

barcó en el negocio retail en octu-
bre de 2021 como un banco digital 
y con una cuenta transaccional. Des-
de entonces ha incorporado pro-
ductos de ahorro, créditos o segu-
ros y suma 580.000 clientes. PÁG. 8

BBVA lanza tarjetas de 
crédito en Italia y explora 
dar el salto a las pymes
Completa en tres años su oferta a particulares

Santos Cerdán, Koldo García  y José Luis Ábalos

Nvidia 

109%

Amazon 

55%

Meta 

35%

Alphabet 

34%

Tesla 

17%

Microsof 

11%

Apple 

-36%

ACS y Vinci analizarán a partir 
del próximo mes de enero la pri-
mera compra potencial de 1 GW 
en proyectos de energía renova-
ble a través de la alianza que crea-
ron en 2022, en el marco de la 

venta de la división de Servicios 
Industriales del grupo español al 
francés. Cobra pondrá en opera-
ción en las próximas semanas va-
rios activos solares en Brasil y Es-
paña y se los ofrecerá.   PÁG. 6

Cobra ofrece a ACS y 
Vinci comprar en España y 
Brasil 1 GW de renovables
Analizarán a partir de enero estrenar su alianza

El CEO de Starlite 
entra en Cox y 
Riquelme se 
queda con el 65% 
PÁG. 7 

Dia volverá a 
beneficio en 2025 
tras 7 años de 
números rojos  
PÁG. 21
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ESTE FIN DE SEMANA

GUÍA FISCAL 
DEL IRPF

60 consejos para 
hacer la declaración

CRIPTOMONEDAS 

El bitcoin tiene 
a tiro los 100.000 
dólares  P24

DEPORTE 

La nueva  
vida de  
Rafa Nadal como 
empresario  P42

BITCOIN En dólares.

43.628
1 ENE 24

98.342
21 NOV 24

INDUSTRIA 

Celsa vende  
sus negocios  
en Reino Unido y 
Noruega  P6/LA LLAVE

CASAS Y ESTILO 

Madrid, capital 
europea del lujo 

TOM  
BURNS 

La utilidad 
de la Corona P31

 Se endurece el impuesto a la banca, 
sube el IRPF del ahorro y se fija en el 15% 
el tipo mínimo para multinacionales

Optimismo en Nvidia por la fuerte demanda de su chip Blackwell
P12/LA LLAVE

www.expansion.comSUPLEMENTO | Sábado 23 y Domingo 24 de noviembre de 2024

del IRPF

SOBRE VIVIENDA, AHORRO, INVERSIÓN,
DIVIDENDOS, AUTÓNOMOS Y PATRIMONIO

Guía Fiscal

60 CONSEJOS

El Gobierno logró ayer in ex-
tremis sacar adelante su refor-
ma fiscal, aunque bastante 
descafeinada respecto a su 
propuesta inicial. La banca sa-
le perjudicada porque se en-
durece su impuesto, mientras 
que el energético se pospone 
ante las posiciones enfrenta-
das de los socios del Ejecutivo. 
También se salvan las Socimis, 
el diésel y la sanidad privada. 
La reforma aumenta al 30% el 
IRPF del ahorro para rentas a 
partir de 300.000 euros y fija 
en el 15% el tipo mínimo que 
deberán pagar las multinacio-
nales. P8, 17, 26, 27 y 46/EDITORIAL

Golpe fiscal
 No habrá castigo fiscal para  
las Socimis, el diésel, los bienes 
de lujo y los seguros sanitarios

 El impuesto energético se pospone 
ante las posiciones enfrentadas  
de los socios del Gobierno 

 La banca 
emprenderá 
acciones legales 
contra el impuesto 

 Los tres grandes 
bancos pagarán 
1.200 millones  
con la nueva tasa

 Las energéticas 
darán la batalla 
aunque sea un 
impuesto ‘light’

Pedro Sánchez y María Jesús 
Montero mostraban ayer su 
satisfación tras la aprobación  
de la reforma fiscal.Ef

e

“Hay que evitar 
el sectarismo 
en la economía 
sostenible”
 El viceconsejero de Economía de Madrid, 
Daniel Rodríguez Asensio, participó ayer  
en la entrega de los Premios   P14 a 16

Investigación EXPANSIÓN CENTROS DE DATOS

 Madrid quiere superar 
a París y Ámsterdam, 
y ser líder europeo 
en tráfico de datos 

 Aragón calcula que 
el sector aportará 
entre 16.500 y 25.450 
millones a su PIB

La batalla entre  
las CCAA tensiona  
el sistema eléctrico

 P4-5

Guía del conflicto 
entre Muface 
y las aseguradoras P19

Brookfield abre la puerta a 
mejorar su oferta por Grifols
Podría ofrecer un precio superior a los 10,5 euros  P3/LA LLAVE

OPINIÓN 

 José María Rotellar  
El esperpento 
confiscatorio 

 José Miguel Moreno  
¿Es ésta la reforma fiscal 
que necesitábamos? 

PREMIOS EXPANSIÓN DE ECONOMÍA SOSTENIBLE

REACCIONES



El endurecimiento de las condi-
ciones de crédito a las pymes ha 
«lastrado la inversión y frenado el 
crecimiento empresarial, lo que 
impide ganar productividad y me-

J. de Antonio. MADRID

►El tributo 
extraordinario y el 
alza de tipos restan 
15.000 millones en 
préstamos respecto 
al nivel prepandemia

El «impuestazo» a la banca 
golpea el crédito a las pymes

to de las condiciones permitió 
reactivar el mercado crediticio, si 
bien de forma «más que insufi-
ciente» para conseguir la fi nancia-
ción necesaria que acabe con el 
«preocupante défi cit de inversión 
que existe en España», apunta el 
informe. Sin embargo, la nueva 
fi gura impositiva impuesta al sec-
tor bancario y las provisiones exi-
gidas al crédito a la pyme –asocia-
do a un riesgo mayor de estas 
empresas–, han vuelto a «difi cul-
tar el fl ujo de crédito hacia uno de 
los actores clave de la economía 
española». Cepyme recuerda que 
casi la totalidad de la fi nanciación 
de la pyme «depende del mercado 
regulado», y que la introducción 
de un gravamen a los ingresos del 
sector bancario, «no solo impacta 
en la fi nanciación de las empresas, 
sino que genera inseguridad jurí-
dica en la economía española, lo 
que repercute de forma negativa 
también en la inversión extranje-
ra», que ha caído significativa-
mente en el último lustro.

Cepyme incide en que la relaja-
ción de la política monetaria del 
BCE y que los tipos de referencia 
han iniciado una senda descen-
dente «no se ha traducido en un 
crédito significativamente más 
barato para las empresas». Apun-
ta también que las pymes siguen 
afrontando un precio del crédito 
cercano al 5%. En el tercer trimes-
tre, el tipo de interés de los nuevos 
préstamos fue del 4,81% para las 
empresas pequeñas y del 4,52% 
para las medianas, por lo que «se 
siguen enfrentando a una fi nan-
ciación cara (4,71% de media)».

Al menos en términos nomina-
les, el volumen de los nuevos prés-
tamos a pymes subió un 14% inte-
ranual, hasta 54.200 millones de 
euros en el tercer trimestre de 
2024. Eliminada la distorsión de la 
infl ación, el volumen de los nue-
vos préstamos se nivela con cotas 
de 2019, lo que el informe identi-
fi ca con una «dinámica positiva en 
el mercado fi nanciero». No obs-
tante, el crecimiento de la econo-
mía y el aumento del nivel de ac-
tividad empresarial «evidencian 
que esta cifra de fi nanciación se 
vislumbre insufi ciente. De hecho, 
el nuevo crédito no cubre el volu-
men de ventas anterior a la pan-
demia y es escaso para invertir”.

Para los analistas de la patronal 
que preside Gerardo Cuerva, la 
situación se ha agravado en un 
«contexto de estrechamiento de 
márgenes», ya que las pymes acu-
den al crédito básicamente «para 
sostenerse, aparcando la inver-
sión de crecimiento. La fi nancia-
ción por necesidad de circulante 
ha desanimado la demanda de 
crédito y retroalimentado el desin-
centivo a la inversión».

Las pymes «se siguen 

enfrentando a una 

fi nanciación cara:  

4,71% en promedio», 

denuncia Cepyme

jorar la competitividad», además 
de haber reducido en 15.000 mi-
llones de euros la captación de fi -
nanciación respecto a niveles pre-
pandemia. Así lo constata el último 
informe crediticio de pymes de 
Cepyme, que apunta que la fi nan-
ciación –medida como porcentaje 
de las ventas interiores– se situó 
en el 17,8% en el tercer trimestre, 
frente al 18,5% a cierre de 2019. 
Para recuperar aquel nivel, el cré-
dito nuevo debería aumentar esos 
15.000 millones en un año y cerca 
de 74.000 millones para volver a 
los rangos de 2017.

La patronal achaca a la política 
del Banco Central Europeo (BCE) 

para combatir la infl ación –con un 
incremento exponencial de los 
tipos de interés– la primera causa 
de este decaimiento, ya que elevó 
el coste de la fi nanciación «justo 
cuando las empresas soportaban 
mayores cargas laborales, tributa-
rias e impositivas añadidas al pro-
pio aumento de los precios de los 
insumos». La segunda causa la 
centran en el incremento de las 
«exigencias regulatorias y provi-
siones que soportan las entidades 
fi nancieras», unido al despegue de 
su tributación y la indetermina-
ción sobre la duración de su nuevo 
gravamen extraordinario, lo que 
«deriva en peores condiciones de 

fi nanciación para las pymes pres-
tatarias y ahonda la atonía de la 
demanda de crédito, ya de por sí 
constreñida debido a la caída de 
márgenes, la incertidumbre regu-
latoria y las dudas sobre la coyun-
tura económica».

La bajada de los tipos y la deten-
ción de la senda de endurecimien-
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►Los concursos de acreedores se han incremen-
tado un 86,3% en España en los tres primeros 
trimestres del año, hasta alcanzar las 27.730 
solicitudes, y el 76% del total corresponde a 
personas físicas, lo que se denomina segunda 
oportunidad, que han crecido un 101%. Tres 
cuartas partes de los concursos presentados 
entre enero y septiembre fueron de particulares, 

según los datos actualizados del Colegio de 
Registradores facilitados en el III Congreso de 
Derecho Concursal que reúne en Burgos a una 
treintena de magistrados de toda España. La Ley 
Concursal, que entró en vigor en 2022, favorece 
el perfi l del pequeño ahorrador, «esa familia que 
se endeuda y a la que se la ofrece, en un proceso 
rápido, librarse de sus deudas».

Los concursos 
de acreedores 
crecen un 86%
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Las pymes denuncian que el impuesto a la banca dañará 

la financiación de las empresas 

Harían falta 15.000 millones más de crédito para que las empresas recuperasen los niveles de 

2019 

 

Carmen Obregón 

El nuevo impuesto a la banca acabará repercutiendo en la financiación a las pymes, generando 

mayor inseguridad jurídica e incidiendo en la inversión extranjera. Esta es una de las principales 

conclusiones a las que ha llegado la patronal de la pequeña y mediana empresa, Cepyme, 

presidida por el empresario Gerardo Cuerva. También se recalca que los términos y 

condiciones de la financiación están mal, que las solicitudes rechazadas están en máximos y 

que incluso la demanda de los créditos, por estas y otras razones, está en mínimos. 

La prueba del algodón de esta complicada situación, agravada con la llegada de un nuevo 

impuesto a la banca, es que las pymes -explican fuentes de Cepyme a THE OBJECTIVE– «captan 

menos financiación nueva, proporcionalmente, que antes de la pandemia, según su nivel de 

actividad». 

De hecho -recoge su último Informe de Financiación a Pymes-, harían falta 15.000 millones 

más de crédito para que las empresas recuperasen los niveles de 2019. Este menor acceso al 

crédito lastra la inversión y, por tanto, el crecimiento empresarial, lo que impide ganar 

productividad y mejorar la competitividad. 

La bajada de los tipos de interés y la detención de la senda de endurecimiento de las 

condiciones han permitido reactivar el mercado crediticio, si bien de forma más que 

insuficiente para conseguir la financiación necesaria para acabar con elpreocupante déficit de 

inversión que existe en España. 

Un crédito escaso para invertir 

La financiación medida como porcentaje de las ventas interiores de las pymes se sitúa en el 

17,8% en el tercer trimestre, frente al 18,5% a cierre de 2019. Para recuperar aquel nivel -

destaca el informe-, el crédito nuevo a pymes debería aumentar 15.000 millones en un año, y 

cerca de 74.000 millones para volver a los rangos de 2017. 

De igual modo -sostiene el documento-, en términos nominales «el volumen de los nuevos 

préstamos a pymes subió un 14,1% interanual, hasta 54.200 millones de euros en el tercer 

trimestre de 2024. Si se elimina la distorsión de la inflación, el volumen de los nuevos 
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préstamos alcanza nuevamente cotas de 2019, lo que podría identificarse con una dinámica 

positiva en el mercado financiero». 

No obstante -señala la Confederación Española de la Pequeña y la Mediana Empresa-, «el 

crecimiento de la economía y el aumento del nivel de actividad empresarial evidencian que 

esta cifra de financiación se vislumbre insuficiente. De hecho, el nuevo crédito no cubre el 

volumen de ventas anterior a la pandemia y resulta escaso para invertir». Por tanto, dado que 

el tamaño de la economía es mayor que en 2019 -subraya Cepyme-, «no es suficiente con 

retornar a las cotas de crédito precrisis, sino que urge mejorarlas para dotar a las empresas 

españolas de la financiación que necesitan». 

Además -explica-, «la demanda de crédito bancario por parte de las pymes, medida a través de 

la Encuesta de Préstamos Bancarios (EPB) del Banco Central Europeo (BCE), mejora, pero lo 

hace desde niveles muy deprimidos y esto explica que siga alejada de los años anteriores a la 

pandemia, según se recoge en el Informe de Financiación a Pymes de CEPYME. 

Adicionalmente, la demanda de crédito bancario dirigida a proyectos de inversión persiste en 

rangos mínimos de los últimos seis años». 

Gráfico de los nuevos préstamos a pymes a precios constantes. | Informe de Financiación a 

Pymes del mes de noviembre. Fuente: Cepyme. 

Razones, tipos, desincentivos… 

Varios son los factores que han complicado el escenario financiero vivido por las pymes desde 

la crisis sanitaria, tanto por el lado de la oferta de crédito como por el de la demanda. La 

política del BCE para combatir la inflación elevó el coste de lafinanciación justo cuando las 

empresas soportaban mayores cargas laborales, tributarias e impositivas añadidas al propio 

aumento de los precios de los insumos. 

Paralelamente, a las mayores exigencias regulatorias y provisiones que soportan las entidades 

financieras se unieron subidas de su tributación y la indeterminación sobre la duración de su 

nuevo gravamen, lo que deriva en peores condiciones de financiación para las pymes 

prestatarias y ahonda la atonía de la demanda de crédito, destaca el informe de Cepyme. 

Además -continúa-, al relajarse la política monetaria del Banco Central Europeo (BCE), los tipos 

de interés de referencia han iniciado una senda descendente que aún no se ha traducido en 

un crédito significativamente más barato para las empresas. Las pymes siguen afrontando un 

precio del crédito cercano al 5%. 

La necesidad de una claridad regulatoria 

En este contexto de estrechamiento de márgenes -aclara Cepyme a THE OBJECTIVE-, «las 

pymes acuden al crédito para sostenerse, aparcando la inversión de crecimiento. Por eso, en 

su financiación por necesidad de circulante, las pymes han venido asistiendo a un 

endurecimiento de las condiciones para la concesión de préstamos, lo que ha desanimado la 

demanda de crédito y ha retroalimentado el desincentivo a la inversión». 

En consecuencia -concluye el trabajo realizado por el economista Diego Barceló Larrán-, los 

síntomas positivos que se están registrando en la demanda de crédito «están aún en niveles 

deprimidos, y la detención del ciclo de endurecimiento de los criterios para la concesión de 

préstamos son aún insuficientes para relanzar el mercado financiero». 
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Por tanto, vaticina el informe, «persiste la inseguridad jurídica sobre las nuevas cargas que 

empresas financieras y no financieras afrontarán en 2025». Asimismo, «la inversión y el 

crecimiento empresarial dependen de una deseable clarificación del horizonte regulatorio y 

tributario que aliente el flujo del crédito, tanto desde la oferta como desde la demanda». 
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Las pymes necesitan 15.000 millones más de financiación crediticia para volver a los 
niveles de 2019 
Un informe de Cepyme alerta de que mantener el impuesto a la banca dificultará el 
acceso a la financiación de las pymes 
 

 
El presidente de la Cepyme, Gerardo Cuerva. Foto: Carlos Luján / Europa Press 07  
 
Las pymes captan menos financiación nueva, proporcionalmente, que antes de la 
pandemia, por lo que necesitarían 15.000 millones más de crédito al año para que 
recuperasen los niveles de 2019, según el último ‘Informe de Financiación a Pymes’ del 
Servicio de Estudios de Cepyme. 
En concreto, la financiación medida como porcentaje de las ventas interiores de las 
pymes se ha situado en el 17,8% en el tercer trimestre de este año, frente al 18,5% a 
cierre de 2019. 
Para recuperar aquel nivel, además del aumento del crédito nuevo de 15.000 millones 
en un año, se necesitarían 74.000 millones más para volver a los rangos de 2017. 
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En términos nominales, el volumen de los nuevos préstamos a pymes subió un 14,1% 
interanual, hasta los 54.200 millones de euros en el tercer trimestre de 2024. 
Si se elimina el efecto de la inflación, el volumen de los nuevos préstamos vuelve a las 
cotas de 2019, pero el crecimiento de la economía y el aumento de la actividad 
empresarial provocan que el nuevo crédito no cubra el volumen de ventas anterior a la 
pandemia y resulte escaso para invertir. 
Además, la demanda de crédito bancario por parte de las pymes, medida a través de la 
Encuesta de Préstamos Bancarios (EPB) del Banco Central Europeo (BCE), mejora, pero 
según el informe lo hace a niveles «muy deprimidos». 
A esto se une que la demanda de crédito bancario, dirigida a proyectos de inversión, 
persiste en rangos mínimos de los últimos seis años. 
Contexto financiero 
Varios factores han complicado el escenario financiero de las pymes desde la crisis 
sanitaria, donde la política del BCE para combatir la inflación elevó el coste de la 
financiación cuando las empresas soportaban mayores cargas laborales, tributarias e 
impositivas, añadidas al propio aumento de los precios de los productos, destaca 
Cepyme. 
Al relajarse la política monetaria del Banco Central Europeo (BCE), los tipos de interés 
de referencia han iniciado una senda descendente que, para Cepyme, aún no se ha 
traducido en un crédito «significativamente más barato» para las empresas, ya que 
siguen afrontando un precio al crédito cercano al 5%. 
De forma paralela, las empresas experimentaron subidas en la tributación y la 
indeterminación sobre la duración del nuevo gravamen al sector bancario, lo que ha 
dificultado el flujo de crédito hacia las pymes. 
Cepyme ha recordado que casi la totalidad de la financiación de las pymes depende del 
mercado regulado, y que la introducción de un gravamen a los ingresos del sector 
bancario impacta especialmente en la financiación de estas empresas y genera 
inseguridad jurídica en la economía española, algo que también repercute de forma 
negativa en la inversión extranjera. 
El importe medio de los nuevos préstamos es, en términos nominales, de 40.950 
euros, un 13,9% más que el año pasado. Sin la distorsión de la inflación, el importe 
medio está en rangos del periodo entre 2017 y 2019. 
Desde entonces, las pymes han soportado fuertes alzas de costes por los mayores 
precios, los altos tipos de interés y los mayores costes laborales, impositivos y 
regulatorios. En un contexto de estrechamiento de márgenes, las pymes han acudido 
al crédito para sostenerse, no para invertir en crecimiento, según el análisis de la 
patronal de las pymes. 
Necesidad de una claro horizonte regulatorio 
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Asimismo, Cepyme ha destacado que el endurecimiento de las condiciones para la 
concesión de préstamos ha desanimado la demanda de crédito y retroalimentado el 
desicentivo a la inversión. 
Según Ceypme, los «síntomas positivos» que se registran en la demanda de crédito y la 
detención del ciclo de endurecimiento de los criterios para la concesión de préstamos 
son aún «insuficientes» para relanzar el mercado financiero. 
La organización también indica que la inversión y el crecimiento empresarial dependen 
de una «deseable» clarificación del horizonte regulatorio y tributario, que aliente el flujo 
del crédito tanto desde la oferta como de la demanda. 
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El Ministerio de Trabajo acaricia 
un acuerdo con los sindicatos pa-
ra reducir la jornada laboral or-
dinaria de 40 a 37 horas y media 
en 2025. El secretario de Estado 
de Trabajo, Joaquín Pérez Rey, 
anunció ayer un pacto “inminen-
te” con UGT y CC OO tras la últi-
ma reunión en el ministerio, en la 
que CEOE certificó su rechazo a 
la norma. El número dos de Tra-
bajo confirmó que hoy se pone 
en marcha el trámite parlamen-
tario de la norma con el inicio de 
la consulta pública. Además, dijo 
que el Ejecutivo renuncia al esca-
lón intermedio, a las 38 horas y 
media en 2024, por el poco pla-
zo restante.

“Los textos encima de la mesa 
forman parte de lo que ya podría-
mos catalogar como un acuer-
do inminente. Estamos bastan-
te cerca, más allá de ajustes téc-
nicos”, dijo tras la reunión Pérez 
Rey, que espera alcanzar un con-
senso con CC OO y UGT “en los 
próximos días”. Los negociadores 
de los sindicatos también trans-
mitieron optimismo. “Faltan fle-
cos. Retomamos el texto del mes 
de julio, con el que ya dijimos que 
estábamos cómodos. Falta pulir”, 
indicó el vicesecretario general 
de Política Sindical de UGT, Fer-
nando Luján. 

Carlos Gutiérrez, secretario 
de Estudios y Formación Sindical 
de CC OO, dijo que el secretario 

EMILIO SÁNCHEZ HIDALGO
Madrid

de Estado es “un poco optimista”, 
pero reconoció que hay “una vi-
sión compartida”. “Queda mar-
gen, hay que dejar trabajar, pero 
tenemos que alcanzar el acuerdo 
de forma rápida”, añadió Gutié-
rrez. La reunión, la última en que 
participen los tres actores del diá-
logo social (empresarios, trabaja-
dores y Gobierno), duró poco más 
de una hora, mucho menos que 
de costumbre.

El rechazo patronal, conoci-
do desde el Comité Ejecutivo de 

CEOE de hace dos semanas, com-
plica muchísimo el trámite par-
lamentario de la ley, ya que, des-
contando el apoyo de la izquierda, 
aún sería necesario el respaldo de 
Junts y PNV. Los vascos están más 
cerca del apoyo, pero los catala-
nes, según fuentes empresariales, 
están en contra del recorte. Con 
todo, el partido de Carles Puigde-
mont no ha definido públicamen-
te su posición.

La propuesta del Gobierno, 
que transmitió a los agentes so-

Trabajo anuncia un pacto 
“inminente” con los sindicatos 
para reducir la jornada

El ministerio arranca 
hoy la consulta pública 
del anteproyecto de ley, 
que CEOE rechaza

Yolanda Díaz, ayer en el Congreso. ÁLVARO GARCÍA

ciales en junio y matizó en julio, 
mantiene las horas extra en las 80 
que recoge como máximo la le-
gislación, da flexibilidad para que 
la reducción se aplique en cóm-
puto anual y refuerza el registro 
horario, de manera que las san-
ciones se den por empleado y no 
por empresa. Además, quiere que 
el sistema de registro de horarios 
sea digital y que Inspección pue-
da acceder a él directamente pa-
ra monitorizar incumplimientos.

No formarán parte del acuer-
do las ayudas directas a pymes y 
las bonificaciones en la cotiza-
ción de nuevas contrataciones, 
que Trabajo puso en la mesa pa-
ra seducir a CEOE. Fuentes de la 
negociación creen que estas ayu-
das pueden resucitar durante el 
trámite parlamentario.

Joaquín Pérez Rey criticó a las 
patronales por su rechazo al re-
corte de jornada. “Cuando pase el 
tiempo, a la patronal le va a costar 
explicar por qué no ha participa-
do en una medida que es conse-
cuencia lógica del paso del tiem-
po”, opinó el secretario de Esta-
do, que abundó en la misma idea: 
“Tendrán que explicar a 12 millo-
nes de personas trabajadoras [las 
que se beneficiarían del recorte, 
según el cálculo del ministerio], 
por qué no es posible reducir la 
jornada 40 años después, en la era 
de la automatización y de la inte-
ligencia artificial, de tantos avan-
ces tecnológicos que multiplican 
la productividad”.

El negociador del ministerio 
expresó “perplejidad” porque “11 
meses después de empezar a ne-
gociar CEOE y Cepyme se sien-
ten en la mesa a decir que la re-
ducción de jornada solo se puede 
hacer mediante negociación co-
lectiva, cuando la jornada máxi-
ma está regulada en el Estatuto 
de los Trabajadores”. Catalogó la 
posición de las patronales como 
“una tomadura de pelo”.

Desde Cepyme, la patronal de 
las pequeñas y medianas empre-
sas, indican que estas compañías 
“serán las más afectadas por la re-
ducción de la jornada por ley; la 
negociación colectiva es la única 
vía para garantizar que las pymes 
puedan adaptarse”.
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La balanza

Cimic, la fi lial australiana 
de ACS, se ha adjudicado 
un contrato de 200 millones 
de dólares australianos (124 
millones de euros) para llevar a 
cabo un proyecto de duplicación 
de una carretera al sur de 
Adelaida. Las obras incluyen 
seis kilómetros de carretera.

La cifra de negocios de la 
industria encadena dos meses 
de caídas tras bajar un 1,3% 
en septiembre en relación al 
mismo mes de 2023. En agosto 
ya había retrocedido un 4,2%, 
según los datos difundidos este 
jueves por el Instituto Nacional 
de Estadística (INE). 

��
La empresa

El consejo de 
administración de 
Atresmedia ha acordado 
distribuir el próximo 18 de 
diciembre un dividendo 
de 0,21 euros brutos por 
acción, a cuenta de los 
resultados de 2024, según 
informó a la CNMV.

1.921
euros por metro 

cuadrado de media

El dato

6%
sube el precio de la vivienda 

en el tercer trimestre

El precio medio de la vivienda 
libre subió un 6% en el tercer 
trimestre del año en comparación 
al mismo periodo del año previo 
y se acerca a máximos de 2008, 
según los datos del Ministerio de 
Vivienda y Agenda Urbana.

Díaz fracasa con las 37,5 horas: 
las aplicará sin pacto social

►Trabajo da por cerrada la negociación de la reducción de jornada con las 
patronales y la tramitará sin especifi car si siguen en pie las bonifi caciones a las empresas

H. Montero. MADRID

E
l diálogo social salta 
por los aires en una 
reforma tan relevante 
y con tantas implica-
ciones como la re-

ducción de la jornada laboral. 
Después de casi un año de reunio-
nes, el aura negociadora de la vi-

que esta medida se apruebe por 
decreto. Tras abrir el proceso le-
gislativo de consultas públicas a 
los agentes implicados, el texto 
legal sobre la reducción de jorna-
da tendrá que ser aprobado por el 
Congreso de los Diputados.

Así lo indicó ayer el secretario 
de Estado de Trabajo, Joaquín Pé-
rez Rey, tras dar por cerrada la 
mesa de diálogo social para redu-

cepresidenta segunda y ministra 
de Trabajo y Economía Social, Yo-
landa Díaz, se apaga a marchas 
forzadas y de las buenas palabras 
y el pacto se ha pasado al «ordeno 
y mando». Imposible que esa es-
trategia salga bien en un asunto 
tan complejo y que incumbe, so-
bre todo, a las empresas y a su su-
pervivencia. Hay incluso voces 
dentro de las patronales que au-

cir la jornada laboral, después de 
constatar el rechazo de la CEOE y 
de Cepyme. «Esta es la última 
mesa», afi rmó Pérez Rey, quien 
anunció que trabajará solo con los 
sindicatos para culminar un pac-
to en breve y llevar la medida al 
Congreso. «La patronal se queda 
sola (...) Nadie tiene capacidad de 
veto alguno», añadió al término 
de la reunión. 

Los empresarios se plantaron 
ante las insuficientes medidas 
planteadas por Trabajo y asegura-
ron antes del ultimátum del pasa-
do 11 de noviembre que rechaza-
ban cualquier acuerdo con el 
argumento de que cualquier cam-
bio en la jornada laboral debía 
realizarse en el ámbito de la nego-
ciación colectiva. 

Trabajo defi ende que la jornada 
laboral está en el Estatuto de los 
Trabajadores y solo se puede cam-
biar con su modifi cación legislati-
va y denunció que los empresarios  
acudieron a las reuniones «sin un 
solo papel encima de la mesa, sin 
ninguna contrapropuesta». «Es 
una tomadura de pelo», dijo. 

Asimismo, Pérez Rey reveló que 
los grupos parlamentarios que 
soportan al Gobierno trabajan ya 
para sacar adelante la reducción 
de jornada. «Vamos a llegar al 
Congreso a la mayor brevedad».

Está por ver si durante la trami-
tación parlamentaria se retirarán 
fi nalmente las medidas a apoyo a 
las empresas que se ofrecieron 
para lograr el «sí» de las patrona-
les, entre ellas las ayudas directas 
ayudas económicas directas de 
hasta 6.000 euros para empresas 
de menos de cinco trabajadores 
de los sectores del comercio, la 
hostelería, la peluquería, la lim-
pieza y la agricultura.

Por su parte, UGT avanzó que 
tratará de incorporar un endure-
cimiento de las sanciones por in-
cumplimiento de la jornada, así 
como un incremento del 25 % del 
coste de las horas extra. 

EFE

La vicepresidenta segunda y ministra de Trabajo y Economía Social, Yolanda Díaz

guran que verán desfi lar a Díaz por 
los pasillos del Ministerio antes de 
que se apruebe esa medida sin 
contar con quienes la pagan. 

En cualquier caso, Trabajo 
anunció ayer que presentará un 
anteproyecto de ley al Congreso 
para desarrollar la reducción de la 
jornada laboral y fijarla en 37,5 
horas en 2025 tras constatar la 
oposición de los empresarios a 
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L. SALCES
MADRID

El sector de la construcción 
fue el primero, y el único, en 
tener un plan de pensiones 
simplificado. Más de 580.000 
trabajadores se han adhe-
rido ya a este plan, que tie-
ne un patrimonio superior a 
los 100 millones de euros. A 
ellos se sumarán en un futu-
ro, apuntó ayer Carlos Bra-
vo, secretario de Protección 
Social y Políticas Públicas 
de CC OO, los trabajadores 
de otros sectores, como los 
del metal, los grandes alma-
cenes o la distribución del 
textil, cuyos convenios, ya 
sobre la mesa, trabajan en 
esta propuesta. Aunque para 
ello deben conjugar, explicó 
el responsable del sindicato, 
“la relación directa entre el 
nivel salarial y el interés y 
la posibilidad de desarro-
llar sistemas complemen-
tarios de pensiones”. Unos 
colectivos a los que se irán 
sumando los autónomos, 
cuya irrupción en este ve-
hículo está siendo más len-
ta que la de los trabajadores 
por cuenta propia.

Para ello es preciso un 
trabajo de concienciación, 
apuntó Francisco Vidal, di-
rector de Economía y Políti-
cas Sectoriales de Cepyme, 
en  las X Jornadas sobre Pla-
nes de Pensiones en España, 
organizada por CincoDías 
con la colaboración de Iber-
caja. “No solo hay que con-
cienciar sobre los planes de 

pensiones y sobre el ahorro 
para la jubilación. Tenemos 
un déficit importante en 
cuanto al ahorro estructu-
ral”, aseveró. A ello se aña-
de, argumentó, que “desde 
algunos ámbitos se llega in-
cluso a estigmatizar tener 
ahorro financiero cuando es 
positivo para la economía”, y 
permite fomentar la inver-
sión y ser más productivos, 
“para depender menos de la 
financiación exterior”.

El responsable de Cepy-
me aprovechó para reclamar 
mayores incentivos fiscales 
de los planes de empleo y 
planteó la opción de segre-
gar la parte del capital ligada 
a las rentas del trabajo y que 
estas fueran tratadas fiscal-
mente como tales, y dejar 
como rentas de capital solo 
las plusvalías generadas. Al 
tiempo, solicitó mejoras en la 
fiscalidad de las pymes, que, 
según sus datos, afrontaron 
entre el segundo trimestre 
de 2021 y junio de este año 
un aumento de los costes to-
tales del 18%, y que disponen 
de una menor capacidad de 
planificación fiscal que las 
grandes empresas. Vidal lan-
zó además una propuesta 

Los agentes sociales 
urgen tiempo y educación 
para fomentar el ahorro

para que las comisiones de 
gestión de los planes de em-
pleo, encargadas de guiar la 
estrategia de inversión de 
estos vehículos, sean sen-
sibles a las necesidades de 
inversión de las empresas 
españolas y europeas, más 
allá de “replicar índices”.

Relevo generacional
España afronta desde ahora 
y hasta 2050 el reto de dar 
entrada en el sistema públi-
co de pensiones a más de 
seis millones de personas, 
la llamada generación del 
baby boom. Una situación 
para la que se han ido reali-
zando reformas en materia 
de Seguridad Social en los 
últimos años. Carlos Bravo 
recordó que “la generación 
del baby boom todavía va 
a seguir contribuyendo a la 
Seguridad Social durante los 
próximos años, y merecen 
un trato comparable al que 
tienen hoy nuestros mayo-
res y al que tendrán después 
las siguientes generaciones, 
que son menos numerosas”. 
Bravo precisó que para ello 
España necesita de la entra-
da de población migrante, al 
igual que el resto de Europa.

En su opinión, “es muy 
importante el que seamos 
capaces de preservar un 
sistema de protección so-
cial como el que tenemos y 
lo reforcemos con el siste-
ma complementario, para 
permitir capitalizar mejor 
la economía del país”.

Gorka R. Pérez, redactor de CincoDías y El País, junto a Carlos Bravo, secretario de 
Proyección Social y Políticas Públicas de CC OO, y Francisco Vidal, director de Economía y 
Políticas Sectoriales de Cepyme. PABLO MONGE

La construcción es el único sector que  
tiene un plan de pensiones de empleo

CC OO reclama 
equidad en  
la jubilación  
para todas las 
generaciones
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MIGUEL M. MENDIETA
MADRID

El Gobierno tenía un plan, 
pero los planes no siempre 
salen bien. La Ley 12/2022, 
impulsada por el entonces 
ministro del ramo, José Luis 
Escrivá –ahora gobernador 
del Banco de España–, pre-
tendía promover el ahorro 
complementario para la ju-
bilación, con la idea de fo-
mentar la acumulación de 
un capital extra para apoyar 
a un sistema de pensiones 
públicas ya muy estresado. 

¿Cómo hacerlo? La idea 
era desincentivar el ahorro 
por medio de planes de pen-
siones individuales y, a cam-
bio, impulsar los colectivos, 
aquellos que promueve una 
empresa o una Administra-
ción pública en beneficio de 
su plantilla. Pero la iniciati-
va no está funcionando. En 
los últimos años han dejado 
de entrar en forma de apor-
taciones 10.000 millones de 
euros a planes individuales. 
En los planes de empresa, 
desde 2021 ha habido otros 
700 millones de salidas ne-
tas. El sector financiero re-
clama mayor flexibilidad en 
los planes de empleo, para 
intentar potenciar esta figu-
ra, y subir los topes de apor-
tación en los individuales. 
Mientras, el Ejecutivo pide 
calma y recuerda que aún 
es pronto para sacar conclu-
siones de la reforma.

Los agentes implicados 
en la previsión social com-
plementaria se dieron cita 
ayer en las X Jornadas so-
bre Planes de Pensiones en 
España, organizada por Cin-
coDías con la colaboración 
de Ibercaja. Todos ellos de-
batieron sobre la situación 
del ahorro para la jubilación 
y las dificultades para exten-
der la figura de los planes de 
pensiones a más capas de la 
población.

Las firmas encargadas 
de administrar los planes 
de pensiones son gestoras 
propiedad de bancos y ase-
guradoras, en su inmensa 
mayoría. Estas entidades 
no pierden la ocasión para 
recordar al Gobierno que la 
idea de limitar las aportacio-
nes a planes individuales a 
solo 1.500 euros ha sido un 
error. 

Elisa Rincón, directora 
general de Inverco, recordó 
que ya en 2017 “advertimos 
de que no se podía topar el 
dinero que entra en planes 
individuales, pensando que 
esas aportaciones irían a los 
planes de empleo. Desgra-
ciadamente, se ha visto que 
teníamos razón”. Fue en 2021 
cuando se optó por limitar 
el máximo de suscripción 
anual a los planes individua-
les. Primero a 2.000 euros 
al año y luego a 1.500 euros. 
Mientras tanto, el tope en 
los planes colectivos se fijó 

en 8.500 euros. Una de las 
medidas propuestas por In-
verco es que, en los planes 
colectivos para autónomos, 
se pueda modular el tope 
a lo largo de los años: si un 
ejercicio ha sido malo y no 
han podido ahorrar, permitir 
que en años de bonanza se 
compense. Más flexibilidad.

Mirenchu del Valle, pre-
sidenta de Unespa, apuntó 
que “el sector compartía el 
interés del Gobierno por 
fomentar el segundo pilar 
[como se habla en la jerga 
de los planes colectivos], y 
en ese sentido la ley de 2021 
ha puesto la previsión social 
empresarial en el centro del 

debate, pero se ha pecado de 
cierto optimismo respecto a 
la velocidad de desarrollo”. 
También reclaman una su-
bida de los topes de aporta-
ción en planes individuales.

La figura que ha tenido 
algo de desarrollo es la de 
los planes para autónomos, 
aunque a día del hoy el 92% 
de los trabajadores por cuen-
ta propia desconoce su exis-
tencia. En enero ya se habían 
creado una veintena y ahora 
hay más de 100 millones. 

El Ejecutivo tiene su 
propia visión sobre el sec-
tor. Francisca Gómez-Jover, 
subdirectora general de or-
ganización, estudios y previ-

sión social complementaria 
de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensio-
nes (DGSFP), considera que 
el desarrollo de los nuevos 
planes de empleo va por el 
buen camino. “En dos años, 
se han creado 36 nuevos pla-
nes [sobre todo, simplifica-
dos] y hay 600.000 nuevos 
partícipes gracias a la incor-
poración del convenio de la 
construcción. En total, han 
llegado 236 millones de eu-
ros”, reflexiona.

La gran esperanza del 
sector es que la negociación 
de nuevos convenios colec-
tivos. Mirenchu del Valle, 
quien también es vicepre-
sidenta de CEOE, relata que 
“cada vez hay más industrias 
y sectores que se nos acer-
can para preguntar por la 
figura”. El sector financiero, 
aun apoyando la necesidad 
de impulsar el ahorro en 
el marco de la empresa, se 
queja a menudo de que en 
muchas ocasiones el intento 
por regular acaba ahogando 
las iniciativas. Lo resume el 
presidente de Ibercaja, Fran-
cisco Serrano, a propósito de 
uno de los proyectos desa-
rrollados por el grupo para 
fomentar los planes de pen-
siones (Pensumo): “Hemos 
sido el único proyecto que se 
ha materializado en el sand-
box de la DGSFP, pero tam-
bién debería preocupar que 
no salgan más iniciativas”.

X Jornadas sobre Planes de Pensiones en España

Banca y seguros piden  
más flexibilidad 
para potenciar los 
planes de empleo

El principal producto de ahorro para la jubilación no levanta 
cabeza a pesar de la nueva regulación � El Gobierno demanda 
tiempo para que las reformas económicas den sus frutos

José Carlos Vizárraga, director general de Ibercaja Pensión; Luis Miguel Carrasco, director 
de gestión de activos; Amanda Mars, directora de CincoDías y subdirectora de El País; 
Francisco Serrano, presidente de Ibercaja; Carlos Núñez, presidente de Prisa Media; 
Víctor Iglesias, CEO de Ibercaja; Francisca Gómez-Jover, subdirectora general de previsión 
social de la DGSFP, y Juan Cantón, director general de prensa de Prisa Media. PABLO MONGE

Pensumo es el 
único proyecto 
que se ha 
materializado en 
el ‘sandbox’, pero 
debería preocupar 
que no salgan  
más iniciativas

Francisco Serrano
PRESIDENTE DE IBERCAJA
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Iñakı de las Heras
Madrid

El gobernador del Banco de Es-
paña, José Luis Escrivá, no solo
compareció ayer por primera
vez en el Congreso, sino que se
estrenóal criticarunade lasme-
didas del Gobierno. Lo hizo a
propósito del nuevo impuesto a
la banca, sobre el que puso un
par de objeciones. Forma parte
de su “independencia” con res-
pecto al Ejecutivo, según se em-
peñó en defender ante los dipu-
tados.
Escrivá aludió a dos elemen-

tos “para que el diseño del im-
puesto no tenga efectos no bus-
cados”. El primero tiene que ver
conactividades tansensiblesco-
mo la financiación a las pymes.
“Hay que tener cuidado de que
sedejedeserneutralconrespec-
toadeterminadosnegociosban-
cariosquesonmásarriesgados”,
comoesel casode lospréstamos
a las pequeñas empresas, queno
disponen de “formas alternati-
vasde financiación”.
La financiación a pymes obli-

ga a los bancos a “provisionar
más” , de modo que gravar esta
actividadde lamisma formaque
elrestopuededisuadira lasenti-
dades de asumir el riesgo, expli-
có el gobernador del Banco de
España.Esto“llevaapensarqui-
zá en una base imponible más
orientada a la parte más baja de
la cascada”, afirmó para sugerir
que sería mejor gravar las ga-
nancias que los ingresos, en los
que no se tiene en cuenta la ren-
tabilidaddecadanegocio.
Hayotrareticenciaentornoal

impuesto, relacionada en este
caso con su “progresividad”. Su
diseñoelevaelgravamenenfun-
cióndelos ingresosdecadaenti-
dad, hasta situarlo en el 7%para
los bancos con un volumen su-

ta de personal. “En algunas fun-
ciones necesitamos reforzar el
capital humano”, afirmó Escri-
vá. “El número de personas es
muy inferioraldecualquierotro
banco central comparable del
Eurosistema”.
Si en el Banco de España tra-

bajan 3.473 personas, en el de
Italia lohacen6.968yenelFran-
cia, 8.958. El Bundesbank em-
plea10.255,segúnlascifrasmos-
tradas ayer por el gobernador.
“El Banco deEspaña es el banco
central del Eurosistema que tie-
neelgastomásalejadodelque le
corresponderíaporsupesoenel
capital”, afirmó.
Escrivánoquisopronunciarse

sobre la opa del BBVA al Banc
Sabadell. El proceso se encuen-
traenfasedeanálisisdeCompe-
tencia, el organismo “especiali-
zadoeneste ámbito”.c

José Luis Escrivá, gobernador del Banco de España, ayer, en el Congreso
FERNANDOVILLAR / EFE

Escrivá critica el nuevo impuesto a la
bancapor el efecto sobre las pymes
El Banco de España ampliará la plantilla para contratar perfiles tecnológicos

Escrivá también anunció ayer
queelBancodeEspañaestáulti-
mando un nuevo plan estratégi-
co para el periodo comprendido
entreel2025yel2030.Lolanza-
rá el año que viene e incluirá
avancesenla transformacióndi-
gital del organismo.
La institución tienenecesidad

de desarrollar herramientas
analíticas para interpretar con
precisiónloqueocurreenlaeco-
nomíayenelsistemafinanciero.
Loscriptoactivos, la inteligencia
artificial o la aceleración tecno-
lógica de las operaciones finan-
cieras son algunos de los ele-
mentos a losquedebeatender.
Como parte del nuevo plan, el

Banco de España va a hacer un
esfuerzo de contratación que se
centrará en la búsqueda de per-
files tecnológicos, con la premi-
sadeque la instituciónandacor-

perior a los 5.000 millones de
euros. “Si quieres ser neutral,
deberías sercuidadosoconel te-
ma de la progresividad”, sobre
todo“enunmundoenelquehay
negocios trasnacionales cre-
cientesy lasentidadesespañolas

tienen que hacer un esfuerzo
creciente en tecnología”. Es po-
sible que haya “un proceso de
consolidación europea”, por lo
que penalizar el tamaño puede
resultar contraproducente.

Prepara un plan
estratégico para
adaptarse a la IA, las
cripto y la aceleración
financiera
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una carga del 42,8%, seguida por 
Bélgica (42,6%) y Finlandia (42,4%). 

Los expertos del organismo in-
ternacional introducen a España 
en la categoría de “país regional” 
en lugar de unitario, ya que lo con-
sideran un Estado “altamente des-
centralizado” y, por tanto, existen 
diferentes componentes tributa-
rios de ingresos en función del ni-
vel de la administración. En este 
sentido, la proporción de los ingre-
sos del Gobierno central en 2022 
fue del 42,5%, en comparación con 
el 15,1% para el Gobierno regional 
y el 8,2% para el local, según reza 
el documento. 

En el lado alto de la tabla, Esta-
dos Unidos encabeza la lista como 
el país con menores gravámenes 
(25,2% del PIB), le siguen Costa Ri-
ca (24,9%), Turquía (23,5%), Co-
lombia (22,2%), Irlanda (21,9%), 
Chile (20,6%) y México (17,7%). 

Desde la OCDE cuentan que el 
año 2021 se registraron los porcen-
tajes de fiscalidad más alta, con Es-
paña a un 37,8% del PIB, frente a 

una media del conjunto del grupo 
de 34,1%. Explican que esto se de-
be a que la pandemia de la Covid-
19 provocó una profunda recesión 
global que redujo sustancialmente 
el PIB e incrementó el peso relati-
vo de los impuestos. 

Asimismo, desde 2010, año en el 
que se notaron las consecuencias 
de la crisis financiera, el peso de los 
impuestos eran en España un 31,3%, 
netamente por debajo del 36,4% que 
suponían en 2007, en vísperas del 
estallido de la crisis económica. 

A nivel general, la estructura fis-
cal de España es bastante similar a 
la del resto de países del entorno 
europeo. En la mayoría, las contri-
buciones a la Seguridad Social son 
la principal partida, suponiendo en-
tre el 10% y el 15% del PIB. En el 
año 2023 en España fue del 12,9% 
que, a comparación de Francia (14,6 
%) y Alemania (14,7 %), son mucho 
menores. En cambio, están muy le-
jos del 6,7% del Reino Unido y del 
6,1% de Estados Unidos. 

El impuesto sobre la renta y so-
bre los beneficios son la segunda 
partida más alta, concretamente un 
12% del PIB, mientras las tasas de 
los bienes y servicios tenían un pe-
so del 10%. 

Si se aísla el impuesto de Socie-
dades (el que pagan las empresas 
por sus beneficios), en 2022, últi-
mo año para el que hay cifras, en 
España subió una décima hasta el 
2,7% del PIB, con un peso relativo 
bastante bajo, muy inferior al 3,9% 
de media en la OCDE. 

Esas tasas corporativas eran par-
ticularmente altas en Australia (6,4 
% del PIB), Chile (5,6%), Corea del 
Sur (5,4%), Colombia (5%) y, sobre 
todo, Noruega (18,4%). En Estados 
Unidos, por el contrario, los gravá-
menes a las empresas se limitaban 
en 2022 al 2% del Producto Inte-
rior Bruto. 

%
Calcula tu cuota mensual y otros gastos, aquí: www.bit.ly/simulador_hipotecas

Ahorra tiempo y dinero.

Encuentra la cuota más reducida.

Aclara tus dudas más comunes.

Datos 100% actualizados.

Prueba, es totalmente gratis.

Calcula tu cuota y gastos con nuestro nuevo

Simulador de hipotecas

¿Buscas la casa de tus sueños?

2,7% 
Del PIB en Sociedades 

Si se aísla el impuesto de So-
ciedades (el que pagan las 
empresas por sus beneficios), 
en 2022, último año para el 
que hay cifras, en España su-
bió una décima hasta el 2,7% 
del PIB, con un peso relativo 
bastante bajo, muy inferior al 
3,9% de media en la OCDE. 
Esas tasas corporativas eran 
particularmente altas en Aus-
tralia (6,4 % del PIB). En Esta-
dos Unidos, por el contrario, 
se limitaban en 2022 al 2% 
del PIB.

El Gobierno rescata ‘in extremis’ su plan fiscal en el Congreso 

Cargas fiscales de los países de la OCDE
En porcentaje del PIB

2022 2023

Fuente: OCDE.
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España es el país donde más creció 
la presión tributaria en trece años
La carga fiscal registrada en el año 2023 fue del 37,3% del PIB frente a la 
media de la OCDE que se situó en ese mismo año en el entorno del 34%

ESTADÍSTICAS DE LOS PAÍSES DESARROLLADOS

Carlos Asensio MADRID.  

La OCDE destaca en su informe Es-
tadísticas de ingresos 1965-2023, pu-
blicado ayer, que España es uno de 
los países desarrollados donde más 
ha crecido la presión fiscal en los 
últimos trece años, con una propor-
ción de ingresos del Gobierno cen-
tral muy por encima de la de los au-
tonómicos y locales.  

En concreto, el organismo mul-
tilateral sitúa a nuestro país como 
el quinto en presión fiscal de los 38 
que lo conforman, en concreto 37,3% 
del PIB, frente al 33,9% de media 
del conjunto de países que forman 
parte de la OCDE. Las cifras de Es-
paña muestran una muy leve re-
ducción de la presión fiscal con res-
pecto a los años anteriores, pero 
prácticamente se mantuvo estan-
cada. En 2020 registró una presión 
tributaria del 37,6% del PIB, mien-
tras que en 2021 fue del 37,8%. La 
bajada no llega ni a un punto y es-
tá muy lejos del 33% que se regis-
tró en el año 2000. 

En líneas generales, la presión en 
estos últimos trece años aumentó 
en 29 países, pero en la OCDE des-
tacan a España, Portugal y Luxem-
burgo con “aumentos de más de cin-
co puntos porcentuales” en la pre-
sión fiscal. Por otro lado, la caída 
más grande se registró en Irlanda, 
que pasó del 27,7% de tasas sobre el 
PIB en 2010 al 21% del año anterior.  

En comparación con otras eco-
nomías similares, destaca Francia 
como uno de los países que más car-
gas fiscales tienen, que repite por 
segundo año consecutivo en la par-
te baja de la lista.  

El país vecino cerró el año fiscal 
de 2023 en un 43,8% con respecto 
al PIB. Le siguen Dinamarca e Ita-
lia, con un 43,4% y un 42,8% res-
pectivamente. Austria ostenta tam-
bién un lugar alto en la tabla, con 
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E. Díaz MADRID.  

El PSOE registró ayer en el Congre-
so una  propuesta para modificar la 
Ley de Seguridad Social para dar 
una solución a abogados y procu-
radores que, tras años cotizan ex-
clusivamente a sus respectivas mu-
tualidades, cuando se jubilen no al-
canzarán la pensión mínima que se 
establece en el sistema público. 

El PSOE presenta una ley para abogados mutualistas 
que impide a parte de ellos cotizar a la Seguridad Social

Asimismo, la futura norma tam-
bién cambiará el volumen de las 
aportaciones que hacen los aboga-
dos y procuradores a las mutuali-
dades de forma gradual, de modo 
que se equiparen con las que hacen 
los autónomos al RETA. Así, si aho-
ra aportan el 80% de lo que cotizan 
las personas que están en el RETA, 
en 2025, aportarán el 86%; en 202, 
el 93% y en 2027, el 100%.  

Asimismo, las mutualidades ten-
drán que equiparar la pensión por 
jubilación que dan con un importe 
no inferior al 80% de la pensión mí-
nima que establece la Seguridad So-
cial.  

La norma limita a parte de estos 
abogados poder traspasar su coti-
zación y el capital acumulados en 
las mutualidades al Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos 
(RETA) de la Seguridad Social, que 
es lo que la mayoría de afectados 
exige.  

El texto, al que ha tenido acceso 
este diario, abre una pasarela vo-
luntaria para cotizar y pasar al RE-

TA los derechos económicos acu-
mulados, pero solo para aquellos 
que estuvieran incluidos en una mu-
tualidad antes del 1 de enero de 2023 
y cumplan tres requisitos: carecer 
de un período mínimo para acce-
der a la pensión de jubilación en la 
Seguridad Social, estar en activo co-
mo profesional colegiado a 31 de di-
ciembre de 2022 y no tener la con-
dición de pensionista ni en el régi-

men público ni en la mutualidad. 
Posteriormente, el Ejecutivo regu-
lará cómo se convertirá este dine-
ro en cotizaciones al RETA.  

Además, esta propuesta de Ley 
también obligará desde el 1 de ene-
ro de 2027 a todos los nuevos abo-
gados que inicien su actividad pro-
fesional a cotizar exclusivamente 
en el régimen de autónomos de la 
Seguridad Social.  

Los caseros 
podrán desgravar 
la compra de  
electrodomésticos
Minorarán en los ingresos 
del alquiler el 10% del 
coste de los aparatos

E. D. MADRID.  

La Dirección General de Tribu-
tos (DGT), órgano adscrito al Mi-
nisterio de Hacienda, permite a 
los que contribuyentes que pon-
gan en alquiler una vivienda de-
ducirse en la declaración de la 
Renta el coste de los electrodo-
mésticos comprados para equi-
par el inmueble.  

Tributos aclara en una consul-
ta del pasado 23 de septiembre 
que cuando una persona alqui-
la un inmueble, los ingresos que 
obtiene se califican en la Renta 
como rendimientos de capital 
inmobiliario.  

Según la Ley del IRPF y el Re-
glamento que desarrolla esta nor-
ma, hay varios gastos que se pue-

den deducir de estos rendimien-
tos de capital inmobiliario, co-
mo son los electrodomésticos 
que hay en la vivienda.  

Concretamente, los electrodo-
mésticos se consideran “bienes 
de naturaleza mobiliaria” y, se-
gún el Reglamento del IRPF, po-
drán deducirse en la declaración 
siempre que puedan ser utiliza-
dos por un plazo mayor de un 
año y se cedan conjuntamente 
con el inmueble alquilado.  

Bajo estos dos requisitos, los 
contribuyentes podrán deducir 
cada año el 10% del coste de los 
electrodomésticos hasta amor-
tizar su valor por un período má-
ximo de 20 años, a contar des-
de la fecha de adquisición de los 
aparatos. 

El fisco permite  
la deducción siempre 
que el aparato se 
utilice más de un año

Vista de una oficina de empleo. EP

caso de no celebrarse ese trámite, si 
el despido se declara improceden-
te, puede implicar una indemniza-
ción adicional para el trabajador”.  

Asimismo, Blanca Liñán consi-
dera que otro de los aspectos que 
el Supremo deja en el aire es qué se 
entiende por audiencia previa, pues-
to que no concreta cómo se debe 
implementar por parte de las com-
pañías.  

Eva Díaz MADRID.  

El Tribunal Supremo (TS) abre la 
puerta a que las compañías paguen 
mayores indemnizaciones a los tra-
bajadores por incumplir con la nue-
va obligación que implantó en los 
casos de despido disciplinario. El 
fallo, del pasado 18 de noviembre, 
cambia su doctrina tras cuarenta 
años e impone a las compañías que 
vayan a realizar un despido disci-
plinario (cuando se echa al trabaja-
dor por incumplimiento o falta gra-
ve) a celebrar antes una audiencia 
previa para que el empleado tenga 
la oportunidad de defenderse. Aun-
que el Estatuto de los Trabajadores 
no recoge esta obligación, el Supre-
mo considera que como sí se esta-
blece en el Convenio con la OIT (Or-
ganización Internacional del Tra-
bajo), que España aplica desde 1986, 
la norma internacional rige sobre 
la nacional.  

Sin embargo, a pesar de que el al-
to tribunal exige a las compañías a 
dar audiencia previa al trabajador 
antes del despido disciplinario, na-
da menciona sobre las consecuen-
cias para las partes de no incumplir 
este extremo.  

Blanca Liñán, abogada laboralis-
ta y socia de Ceca Magán Aboga-
dos, explica a este diario que, aun-
que el Supremo no lo aclara, todo 
apunta a que el incumplimiento por 
parte de la sociedad de no celebrar 
la audiencia previa comportará la 
improcedencia del despido. Ade-
más, considera que el fallo también 
abre la puerta a que, una vez se de-
clare la improcedencia, el afectado 
pueda reclamar una indemnización 
complementaria por el incumpli-
miento de este aspecto formal.  

“El trabajador tendrá que estar 
atento porque, seguramente, lo que 
plasme en esa audiencia previa le 
vinculará de cara a su defensa en un 
futuro juicio”, apunta la abogada la-
boralista. “Aunque –añade–, en el 

El Supremo abre la puerta a una indemnización 
mayor con el nuevo despido disciplinario
El tribunal obliga a las empresas desde el pasado lunes a oír al trabajador antes de echarlo

La sentencia deja  
en el aire las 
consecuencias  
de incumplir con  
la audiencia previa

Por su parte, Cristina Grande, di-
rectora del departamento de Dere-
cho Laboral y Protección de Datos 
de Ashurst España, indica que el 
Supremo no establece de forma ex-
plícita cuál es la consecuencia del 
incumplimiento de esa audiencia.  

“Lo normal, teniendo en cuenta 
todo el hito procesal que ha lleva-
do el caso, es que se declare la im-
procedencia, porque es lo que ha-
cía el Tribunal Superior de Justicia 
de Baleares (fallo que se recurría), 
pero es verdad que no lo dice de for-
ma explícita y hay sentencias ante-
riores (TSJ de Madrid, de País Vas-
co y de Galicia) que dicen que no 
lleva aparejada la improcedencia”, 
indica la abogada, puesto que el Es-
tatuto de los Trabajadores no reco-
ge la obligación de audiencia.  

Grande explica que “las citadas 
sentencias señalan que, si posterior-
mente el despido es declarado im-
procedente por motivos que el tra-
bajador alegó en el juicio y podría 
haber alegado de haber habido au-
diencia previa, se crea un daño in-
demnizable y una forma de cuan-
tificarlo serían los salarios que ha-
bría percibido desde la fecha de ex-
tinción hasta la fecha del juicio”.  

Tras el ruido que ha creado la sen-
tencia del Supremo, distintos ex-
pertos en laboral consideran que el 
legislador debe modificar el Esta-
tuto de los Trabajadores para regu-
lar este cambio. 

Más información en  
www.eleconomista.es/ecoley@
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Datos trimestrales (2000=100) 

Evolución de la productividad del trabajo

Fuente: Observatorio de la Productividad y Competitividad en España ABC
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